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butiro respectivo, por ouyo conducto «e p*. ffAnàìo* 
fj¡tnr«« b>* «noncionndoepnriMmoi». 

[Reni oriUn Ar в d Abril i S?,9.) 

P R E C I O S D E SUSCBIPCIÜN 

Koi ei»t» ct^piVú, ¡ I f l V M l ü i domicilio. 2'60pe»#*ivG ir « m u i l e » A,utiotp¿rtan; 
fnurft.de elU,«*60 &) me», 8 &Hrimo«tro, 18 al nemuntrey 58 SO p»r un ftfto, 

Se A d m i t e n ítnicripoioüe* en Madrid, en \r. Administración del Bonlrrl», 
pietfideSr.Htiano. ü.—7oera do esta eapit&l,direotamonso por mediodooart* 
i. le. Adminietreoión. oon inclusión del importe del tiempo de abono en t im

bres móvilea. 

A D V B K T A I V O I A Х0К>К'7ГОа«Ж 

LeadiepoeioioneR de l e e AatoridAlo». j i c^p tu lM wg 
•e*n é> instancia de perte no pobre, ее Infr iaran ofaSaXI 
mente: atimiimooualquier anuncio con c imiente al tVSt' 

' vioio nacional quo dimane de lae шшаая, pero loa 4e 
'•' interés particular pagarán SOoentlmos !o peseta 99t t*^ 
: ! da l ineade ineero ión . 

y oía aba 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
•Corte, sin novedad en su impor

tan. 3 talud. 

gobierno ZfflL 

CONVOCATORIA 

La Excma Diputación provincial lia 
:jado conocimiento á esloGobierno, con 
fecha 15 del actual, de la renuncia 
presentada por el Diputado provincial 
D. Luis Ignacio de Norefia, que repre
senta el distrito de Universidad Hospi
cio de esta Corte, en virtud de no serle 
posible desempeñar el cargo simultá
neamente con el de Senador del Roiuo 
para quo tué elegido por la provi min 
«le Santander. 

Declarada cou este motivo la va
lute y haciendo uso de las facultados 
Яье me confiere el párrafo segundo 
del art. 59 de la Ley provincial vigen
te, he acordado couvocar al Cuerpo 
electoral para la elección parcial do 
Jo Diputado por el expresado distrito 
Je UniversidadHospicio, cuya elección 
hado tonfi" lugar el D o m i n g o 7 del 
P^ximo mes de F.nero, debiendo veri
j a ! so por la.lunlaproviuc.ial del Censo 
9 1 día 3 1 del actual, ó sea el domingo 
¡Werior del señalado par;» la elección, 
, a Proclamación de Candidatos y desig 
Q

acióu de Interventores y Snpleutes, 
Ì *l 1 1 de E n e r o como jueves u.ás 
'Jjmodiato dv spues del día do la elec
JJea, eloscrutinio general; advir
wudo quo el procedimiento electoral 

''á ajustarse á lo prevenido en la 
£У del Sufragio, según el Real dé( re

Qe adaptación á la misma de 5 ' 
M i e m b r o ,io I8í"'. 
p Madrid l S d e Diciembre do 1S99.= 
b l Gobernador. Santiago de Liniera. 

•¿02.—i.ООО. 

M I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Real orden 
 Pasado a informe de Ja Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 

Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Aloalde y nueve Concejales 
del Ayuntamiento de Santa Cruz de la 
Zarza, decretada por V. S. en 23 de Oc
tubre de 1899, dicho alto Cuerpo h a e n ú . 
tido, en l.° de Diciembre del oorriente 
año, el siguiente diotaraen: 

«Excmo. Si\: La Sección ha exami
nado el expediente relativo A la suspen
sión del Aloalde y varios Concejales del 
Ayuntamiento de Santa Cruz d é l a Zar
za, decretada en 23 de Octubre último 
por el Gobernador de la provincia de 
Toledo. 

Fúndase dicha providencia en que, 
de la visita de inspección gi rada por un 
Delegado del Gobernador á la Adminis
tración municipal del expresado pueblo, 
previa autorización del Ministerio, a p a 
recen entre otros cargos los siguientes: 
que los libros de actas de las sesiones de 
la Jun ta municipal carecen de la debida 
formalidad, y algunas actas estaban Ar
madas en blanco, como las referentes al 
señalamiento del casco, radio y extra
rradio, para los efectos del impuesto de 
consurajs; que en los apéndices del ami
liaraniieuto sólo apareceu tres altera
ciones en la riqueza rústica y ouatro en 
la urbana , y sin embargo, en los r epa r 
timientos de la contribución de este año 
so han heoho 248 alteraciones en la r i 
queza rústica y dos en la urbana; que se 
han ejecutado varias obras en la Casa 
Consistorial sin subasta; que el Ayun
tamiento vendió en 75 pesetas un trozo 
de una calle, para adjudicarle después 
una parcela al Concejal y segundo T e 
niente do Alcalde, Alvarez Peña, y otra 
a un pariente del Alcalde; que en el ac
tual ejercicio no so han abierto los libros 
de contabilidad, no obstante haberse 
efectaado ingresos por valor de Ü.86*6* 
pesetas 8G céntimos, y verificado p igos 
por distintos conceptos, que importan 
8 387'98 pesetas, y que en las arcas no 
estaba la oantidad que debía haber: 

Vistos los artículos 180. 189, 190, 191 
y demás concordantes de la ley Munici 
pal: 

Considerando que los interesados ale
garon en la audiencia que se les conce
dió que las obras ejecutadas tienen su 
consignación en el presupuesto aprobado 
por d Gobernador, y no se subastaron 
porque se creyó que su importe no pasa
ría de 500 pesetas; que las alteraciones 
en los repartimientos se hicierou en vir
tud de relaciones juradas que los ^intere

"1 ,Шв ni do resolución de I». Superioripendiente d« ,v. 
dad; que las faltas en los libros de la 
contabilidad se deben al poco personal y 
mucho trabajo de la Secretaria tnuuicf
pal; que el cargo referente a lo del radio 
y ext rar radio carece de importancia 
porque su población tiene Celebrado un 
concierto con la Administración del im

— I _ . v . 

te de los Concejales empezaron á ejercer 
sus cargos en 1 0 de Julio último: 

Considerando que si bien se notan 
algunas faltas en la administración mu
nicipal de dicho pueblo no todas pueden 
imputarse A los suspensos por ser proce
dentes de otras Corporaciones anteriores 
á la última renovación bienal del A y u n 
tamiento, y no hallándose justificado el 
desfalco que da á entender el Delegado 
quegiró la visita de inspección, los demás 
hechos á que e! mismo se refiere bien 
pueden corregirse con apercibimiento y 
multa, si la Corporación y cada uno de 
los Capitulares no respondiesen al oelo 
del Gobernador en el cumplimiento de los 
deberes que la ley les impone; 

Opina la Sección que prooede alzar 
la suspensión y encargar al Gobernador 
que por los medios que la ley le confiere 
moralice la administración del menciona
do Municipio.» 

Visto: 
Vistos los artículos 97, 108, 109, 180, 

181 y 191 de la ley Municipal vigente: 
Considerando qne . según se deduce 

del expediente, se han cometido en la ad 
ministraoión de los intereses municipales 
de Santa Cruz de la Zarza omisiones é 
ilegalidades que dan lugar á la suspen 
sión de los Concejales que en ellos inter
vinieron, puesto que, prescindiendo de 
otros, los hechos de hallarse incluidos en 
la lista de familias pobres individuos 
que, además de pagar contribución, co
bran suel !o del Municipio, excluyéndose 
en cambio á otros notoriamente pobres, 
no publicarse los extractos de los acuer
dos del Ayuntamiento en el B o l e t í n OVI 
c i a l , ni anunciárse los días de sesiones; 
existir actas firmadas en blanco y otras 
sin reintegrar , y no llevar libros de con
tabilidad en este año, acusan informali
dad, negligencia y abandono en el des
empeDo del cargo, y de ello resulta per
juicio p i r a los intereses y servicios mu
nicipales y una 1 mentable infracción 
de los artículos 97, IOS y 109 de la ley 
orgánica Municipal, con cuyas disposí 

¡ ciones se ha querido revestir de fermali
I dad y garan t ía los actos de las Corpora

ciones municipales, dando publicidad á 
sus acuerdos, á fin de evitar toda des
coutianza en las asociaciones á quienes 
se encomiendan legalmente intereses 
dignos del mayor respeto: 

Considerando que también se ha bur 
lado por la Corporación de referencia la 
institución encaminada A prestar asís 
tencla facultativa al verdaderamente ne
cesitado: 

Considerando que se consigna en el 
expediente el cargo de que faltan de las 
arcas del Municipio 4.338'57 pesetas, lo 
Oqal hace imponer que existe un delito 
que corresponda definir y probar A los 
Tribunales d« just icia; 

S. M. el R e y (q. D. g.), y en su nom
bre U R e i n a Regente del Reino, se ha 
servido confirmar la providencia de V. S., 

fecha 23 de Octubre de este año, por la 
que suspendió en su oargo á 10 Conceja
les del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
la Zarza, y ordenar se remitan los an te 
cedentes á los Tribunales para lo que hu
biere lugar en justioia. 

De Real orden lo digo A V. S. para sm 
oonooimiento y demás efectos, oon devo
lución del expediente . Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de Diciem
bre de 1899. 

E. DATO 
Sr. Gobernador civil de Toledo. 

í a s o r e r i a de Hacienda 
̂ e l a p r o v i n c i a de Jt íaár id 

AGENCIA EJECUTIVA DE HACIENDA DE MADRID 
R e c t i f i c a c i ó n 

Por un error material de copia deja
ron de publicarse en el día de ayer en este 
B o l e t í n algunas cantidades que se r e 
fieren A efectos que saca á subasta el 
Agente ejecutivo de la 4.* zona de esta 
Capital, por haberlos e m b á r g a l o A Don 
Federico Póant, cuyas oantidades omi • 
tidas son las siguientes: 

rtos . Ot». 
Una mesa esoritorio con dos pu

pitres en 
Un armario de madera de roble 

con varios departamentos para 
la correspondencia en 

Una prensa para cortar libros 
oon cuatro cuchillas en 

1 0 0 

75 

1 5 0 

T o t a l 325 

Lo que se anunoia al público para n 
conocimiento. 

Madrid 19 de Diciembre de 1899.=Ei 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

201.—970. 

Madr id 
Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa,' se anuncia al público que 
D Juan Bautista Broussaíu, en represen
tación de la Sra. Viuda de G. B*uguete
gui . proyecta instalar uu* fabrica de c u r 

y secadero de pieles en el Paseo de 
las Acacias, n ú m . 9. 

Las personas que se consideren per
judicadas por ia instalación de esta indus
tria expondrán por escrito ante la Alcal
día Presidencia, auran te el término de 
quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo 
q a e es'.iraen conveniente. 

Madrid 12 de Diciembre de 1899.= El 
Secretado, Francisco Ruano. 

201.—980. 

http://fnurft.de
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i fO ECONÓMICO DE 1899 A 1900 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRu c 

R E L A C I Ó N de las cantidades devengadas y abonar^ 

P U E B L O S M A E S T R O S 

M a d r i d . 

E s c u e l a de l R e a l P a t r i m o n i o 
D . L u i s M a r t í n e z de G o ñ i ( H o s p i c i o ) . 

J u a n M a c l a s y J u l i a (Id.) 
P r i m o F . R u b i o ( i d . ) 
J o a n B a u t i s t a A g u i r r e ( id . ) 
M a n u e l Z a b a l l o s ( id . ) 
C i r í a c o G a r c í a ( id . ) 
F e d e r i c o M. de H i j a s ( Id . ) 
E u g e n i o d e l P e s o ( id . ) 
J o s é M a r i a R o q u e r o ( I d . ) . . . 
S i m ó n T a d e o G a r c í a ( id . ) 
J o s ó M o m l e d a ( i i . ) 

A c e b e d a . ¡D. D e o a g r a c i a s R o m e r o ( i n t e r i n o ) . 
D o ñ a A u r e l i a U l l o a 

( D . S a n t i a g o A g u i l e r a 
A j a l v i r ( D o ñ a P e t r a I g l e s i a s 
A l a m e d a d e l V a l l e | D . D i o n i s i o A r c o n e s 

< S a n t i a g o B l á z q u e z 
Á l a m o ( E l ) / D o n o M a r í a J e s ú s G o n z á l e z 

!

D . L o r e n z o N i ñ o 
E s t e b a n P a l e n c i a . 

D o ñ a P a t r o c i n i o A s t u d i l l o 
R a f a e l a C a s a ñ e r 

D . J o s ó F o r n e l l s ! • 

A r a v a c a . 

A r g a n d a . 

A r r o y o m o l l n o s . 

¡ F e d e r i c o P a r d o 
D o ñ a M a r i a L u i s a C i f u e n t o s 

<D. E u l o g i o Barr i . o • 
A l c o r c ó n { D o ñ a M a r i a L u i s a R o d r i g o 
A l d e a d e l F r e s n o | D . J u a n F r a n c i s c o M u ñ o z 

j M a n u e l C e b r i á n . . . . • 
A l g e t e ( D o ñ a C o n c e p c i ó n R o s e n d e 
A l p e d r e t e I L u c i a M a r i a R o d r í g u e z 

Í D . J u a n Á n g e l L ó p e z 
A m b i t e ( D o ñ a J o s e f a Mar ia 
A n c h ó e l o I ° - S a n t i a g o F e r n á n d e z . 

Í
P e d r o H e r n á n J i b e l l o 
C a l i x t o M o r a n t e y E s t e b a n 

<Doña Potra M a r t i n P i n d a d o 
J i A n t o n i a D i a z 

I s a b e l T r i n i d a d H u e r t a s 
I.». R e c a r e d o M e d i n a 

| D » ñ a I s a b e l G u t i é r r e z . . . . 
D . J o a q u í n G o n z á l e z L a b a j o s 

) I l d e f o n s o B e n i t o A l f a r o 
jDoi-a R a m o n a Miró 

B e n i t a Cabrera G o n z á l e z . . . 
í N i c o l a s a V e n t e r o S á n c h e z ( i n t e r i n a ) . 
| E v e d i a de l Bosque 
( D . E n r i q u e E s c r i b a n o . 

B a r a j a s J r w . n S O Í V O Í I 

A l a m e d a ( L a ) 
B a t r e s 

) D . A m b r o s i o G r a c i a . . . . 
B e c e r r i l ( D o ñ a C a r o l i n a M a r t i n 

( D . J o s ó M a r i a Escobar 
B o l m o n t e ( D o ñ a A n t o n i a Berroca l 
l i A r i M i P . - . . (En In. L o r e n z o C o b e r t e r a 
B e r r u e c o I V I c t o r H e r u a n d o P e ü a ( ¡ n t e r i n o ) . 
B e r z o s a ( s u b a l t e r n a ) ( D o ñ a A g u s t i n a R o d r í g u e z R e d o n d o . 

( D . M e l c h o r R u i z 
B o a d i l l a • " ( D o ñ a T e o d o r a S á n c h e z 
« . . i . , r j \ I A n t o n i a J u l i a n a P é r e z 
? ™ ¿ ? o a / A " . ' . Y . ' . ' . ' . ID. T o m á s S e d a ñ o C u e s t a 
ü r a o j o s w B e n . l o K o j o 

B r e a ( D o ñ a A n a s t a s i a B a r r i e l C e r v e r a . . . . 

( D o ñ a S a l v a d o r a P é r e z , 
M a g d a l e n a U e c h e 
L u i s a N i e v a D o m i n g o . 

B r ú ñ e t e . 
( D . J u a n C l i m a c o A r r o y o . 

' ( D o ñ a A n t o n i a P é r e z Caja . 

B u i t r a g o . 

B u s t a x v i e j o . . 

C a b a n i l l a s . . . 
C a b r e r a (LA), 

C a d a l s o 

«D. B e l i o d o r o P é r e z . . . . , 
( D o ñ a I g n a c i a L ó p e z 
( D . J u a n F r a n c i s c o E s p e j o . . . . 
( D o ñ a A p o l c n i a L a u r a s . . . . . 

, I Manuela F e r n á n d e z . . . 
. I Ascensión F e r n á n d e z . 

( D . F e ! ¡ ( o t a q u e r o 
' ' ( D o ñ a E n c a r n a c i ó n R a b a n a l . . 

n i V u . _ . . \ JD. N i c o l á s B o d r i g u e z 
C a n a r i n a ( s n b a l t e r n a ) ( V a c a n t e . 7 . . . 

C a m p o R e a l 

C a n o n c i a . 

C a n i l l a s ( s u b a l t e r n a ) . 

C a n i l l e j a s 

Caramanchel A l t o 

Í d e m B a j o . 

J D . E n r i q u e E s t e b a n R e t i c o . . . . 
( D o ñ a C a r m e n P e n c h e 
( D . T o m á s M a r t i n 
( D o ñ a L u c i a C o n a l 
i D . C e c i l i o L á z a r o C a r r a s c o . . . . 
{ D o ñ a B i p ó l i t a V e r a 

S i l v i n a G r a n a d o s 
) D . J o a q u i u R i v e r o 
¡ D o ñ a E u s e b i a G ó m e z C u a d r o s . . 

ID . J u a n J u l i o A m o r 
D o ñ a M a r i a £ . C a m p e s i n o s 

CLA9K 

do 1» ««ousln 

SUELDO 
al 

trimestre 

Ptas. CU, 

HATERÍA!. 
al 

tr imestre 

Ptas. Ct», 

SITUACIÓN 
• : " l a e s c u e l a 

R E S U L T A S DE E J E R C I C I O S A N T E R I O R ^ 
S u p e r i o r . . . 
E l e m e n t a l . . 
P r o v i n c i a l . 
A u x i l i a r . . , 
í d e m 
í d e m 
í d e m , 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m i 
í d e m 

M i x t a 

N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
N i ñ o s 
í d e m 
N i ñ a s 
í d e m 
P á r v u l o s 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 
P r i m e r a n i ñ o s . 
S e g u n d a i d e m . 
P r i m e r a n i ñ a s . 
S e g u n d a i d e m . 
P á r v u l o s 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
P r i m e r a n i ñ o s . 
S e g u n d a Idem. 
P r i m e r a n i ñ a s . 
S e g u n d a i d e m . . 

M i x t a 

N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 
í d e m 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 

i 

ídem 
i N i ñ o s 

N i ñ a s 
M i x t a 
ídem 
N i ñ o s 
N i n a s 
N i ñ o s . . . . 
N i ñ a s 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 
ídem 
Nif ios 
Niñas 
N i ñ o s 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . 
N i ñ o s . . . . 
N i ñ a s . . . . . 
N i ñ o s 
N i ñ a s . . . . . 
M i x t a 
N i ñ o s 
N i ñ a s , 
N i ñ o s 
N i ñ a s , 

760 1ST 60 > • 
562 5 0 140 62 > » 
625 156 25 » > 

5 0 0 • 
5 0 0 » > » 
500 > > 

5 0 0 » 
5(H) > 
500 • 
5 0 0 » > 

5 0 0 • V 

500 i» » » 

1 

112 50 28 12 w 28 12 
85 » 

156 25 88 06 90 
156 25 31 ' 06 9 0 » 
137 5 0 3 4 38 9 0 » 
156 25 39 06 90 » 
156 25 39 0 6 9 0 
818 76 85 9 3 9 0 » 
343 75 8 5 9 3 90 a 
843 75 86 98 90 > 

343 75 85 9 3 9 0 > 

848 75 85 93 9 0 • 
2íl6 25 51 56 90 > 

206 25 51 56 90 » 
156 25 39 0 6 90 » 
166 86 39 06 9 0 • 

97 81 2 4 45 90 > 

206 25 51 56 90 > 

206 25 51 5 6 90 i 
137 5 0 3 4 38 90 > 
156 25 89 06 > 
156 25 39 0 6 90 » 
1 5 0 3 7 5 0 90 > 

2 7 5 68 75 90 > 

275 6S 75 90 » 
275 68 75 9 0 > 

275 68 75 90 > 
275 68 75 9 0 > 

206 25 51 56 9 0 »> 

156 86 39 06 9 0 » 
275 68 75 9 0 > 

275 68 75 90 > 

275 6S 75 9 0 
275 68 75 9 0 > 

62 50 15 62 • 
2 6 

i 

206 25 51 56 9 0 » 
206 25 51 56 9 0 

6 8 75 17 18 ! I O » 
6 2 50 15 62 9 0 > 

168 7* 42 1« 9 0 
156 25 39 0 6 90 
206 25 51 5 6 80 
806 25 51 56 9 0 > 

8 7 50 21 8 7 9 0 > 

1 0 0 25 » 
68 

» 

156 25 39 0 6 90 > 

156 25 39 0 6 9 0 > 

137 50 3 4 8 8 90 > 

112 5 0 28 12 9 0 > 

156 25 39 0 6 9 0 » 
156 25 39 0 6 !>() > 

2i I H 25 51 5 6 90 • 
206 25 51 56 9 0 > 

2 0 6 25 51 5 6 90 » 
156 25 39 06 90 
206 25 51 66 90 
206 25 51 56 9 0 
112 5 0 28 18 ¡10 » 
112 5 0 28 12 ;»o » 
2 0 6 25 51 56 9 0 » 
206 86 5J 66 9 0 > 

125 81 25 90 > 

125 81 25 » 9o 
206 86 51 56 90 » 
206 25 51 56 90 » 
156 25 88 06 90 > 

156 25 89 06 74 
150 87 60 90 » 
137 5 0 34 88 9 0 • 

« 7 50 21 87 90 > 
206 25 51 66 9 0 li 
206 25 51 56 90 » 
205 25 51 56 9 0 
206 25 51 56 9 0 í 

64 

22 
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Dirección general de Sanidad 

CIRCULAR 

En el estadio del actual estado de lus 
servioios de Sanidad que el Director que 
suscribe viene haciendo para r co rgan i -
zarlos en forma acomodada a las conclu
siones científicas y ndmin i s t r a ivas de los 
últimos Congresos médicos y Confereu» 
cias sanitarias internacionales, á ñn de 
conseguir, por medio de una ve rdadera 
higiene administrat iva i lus t rada, de fácil 
aplicación y de rigoroso y exacto cumpli
miento, desde las más insignificantes lo
calidades á las poblaciones de mayor im
portancia, la disminución de las enfer
medades y fallecimientos, que en núme
ro muy importante exoedc al de casi to
dos los países, y un estado de salubridad 
general que sea garant ía cierta contra el 
desarrollo de cualquiera epidemia y con
t ra la importación de to ia pestilencia, 
ha oausado verdadero disgusto á esta Di
rección la suspensión inexplicada, desde 
Er:ero de 1897, del BoUtin de Sanidad, 
que en forma regular y periódica comen
zó, con feliz aouerdo, á publicarse por este 
Centro en Enero de 1880 con los trabajos 
¿ que se refieren las órdenes del mismo 
de 28 de Junio, 8 de Julio, Real orden 
de 27 de Septiembre; órdenes de 3, 4, 17 
y 18 de Octubre y 3 de Noviembre de 
1879; orden del 7, Real orden del 14, or
den del 21 y Real orden del 26 de Enero; 
órdenes de 15 de Febrero, 9 de Marzo, 30 
de Abril, 13 y 29 de Mayo y 20 de Di
ciembre de 1880; 25 de Abril y 12 de Di 
oiembre de 1881; L6 de Junio, 9 y 21 de 
Agosto y 22 de Diciembre de 1832; 9 de 
Abril de 1883, 25 de Abril, 27 de Jun io ; 
Real orden de 12 de Agosto y orden de 18 
de Septiembre de 1884; Real orden de 5 
de Enero, órdenes de 7 de Febre ro , 14 y 
18 de Marzo, 30 de Mayo, 30 de Jul io y 
9 de Septiembre de 1885; 26 de Octubre 
de 1886, 10 de Febrero y Real orden de 
19 de Diciembre de 1887; órdenes de 17 y 
31 de Enero de 1888, y algunas otras dis
posiciones, la cual suspensión acusan 
constantemente, COTJO una falta que no 
puede subsistir por más tiempo, las fie 
ouentes reclamaciones que en este Centro 
ae reciben de Autoridades, Corporaciones 
y part iculares de nuestro país y del ex 
tranjero. 

Dedicada en primer término la ac 
tividad de esta Dirección desde 15 de 
Agosto último á combatir , hasta el día 
oon feliz resultado, la peste levantina 
aparecida en Portugal ; á c rear , por el 
Real decreto de 27 de Ootubre próximo 
pasado, un Instituto do Sueroterapia , 
Vacunación y Bacteriología, dispuesto 
con todos los adelantos de las oiencias 
biológicas y do la higiene pública, y di 
rigido y administrado por las eminencias 
de nuestra Nación en estas mater ias , 
como asunto do inmediata neoesid.id y 
preferente atención para combatir las 
epidemias de difteria, viruela y ot ras en
fermedades ¡ufectooontagiosas. y a r e 
formar, según el reglamento de 27 del 
mismo mes de Octubre, la Sanidad ex 
t eno r con la extensión y oon la u r ^ m c l a 
que exigía el compromiso adqui r ido por 
el Gobierno con sur adhesióu al Convenio 
sanitario internacional do Vencía, que 
sogún pía ,o márca lo , debía oblig.u- des
de O rtubro último, correspoude, en orden 
de urgencia, reanudar la publicación del 
Boletín de Sanidad, simplificando todo 
lo posible los trabajos para la adqu is idor 
o 1 da to administrat ivo, comprendiendo 

ouanto en él puede tener relación con las 
enfermedades infecoiosas, oontagiosas y 
epidemias que, por afectar á la colectivi
dad , constituyan la mater ia de la higiene 
pública ó adminstra t iva , y dando al Bo
letín la debida importancia con la inser 
ción de los estudios médicos que se dtíri 
ven y deduzcan necesar iamente de los 
datos estadísticos, los cuales estudios 
han de dar á la Administración el criterio ' 
científico para la reforma de las dispo
siciones que protegen la salud pública, y 
aeometer, resueltamente, como comple
mento de las reformas, la reorganización 
necesaria de la Sanidad interior, a rmo
nizando todos los intereses con el pri
mordial de la salud, y dentro de los !¡ • 
mites de las funciones que cerresponden 
al Poder ejecutivo, en tanto que los Cuer
pos CoLgisladores formulan la ley que 
crean mus acer tada para el régimen de 
los servioios sani tar ios . 

Pa ra el inmediato resultado de la con
tinuación del Boletín de Sanidad, r eanu
dándolo con la fecha de su suspensión, 
intereso de V. S. que ordene ¿ los Alcal 
des y Subdelegados de Medicina de esa 
provincia se llenen respetivamente los 
adjuntos estados números 1 y 2, formando 
el primero Iss Módicos municipales de ca
da Ayuntamiento y remitiéndolo directa
mente dichos Médicos al Subdelegado del 
partido judicial correspondiente pa ra que 
cada Subdelegado refunda los estados de 
los Ayuntamientos del distrito en el esta
do número 2, que deberán remitir asimis
mo á eso Gobierno de provinoia, á fin de 
que á su vez se refundan en el estado 
núra. 3 los estados números 2, e levándo
los á este Centro. 

Dichos estados comprenden los datos 
relativos á matrimonios, nata l idad, e n 
fermedades y defunciones de los años 
1897, 1898 y 1899 separadamente , y con 
ellos y toda la legislación sanitaria y de
más trabajos y estados que esta Direo -
ción considere convenientes, so publ ica
rá un tomo que enlace el Boletín desde el 
ponto en que dejó de publicarse hasta el 
aíio próximo, en el oual proseguirán los 
Boletines mensuales á part ir del mes de 
Enero. 

Para el servicio ordinario, desde el 
próximo mes de Enero deberán los Médi
cos municipales, los Subdelega ios y los 
Gobiernos de provincias llevar y l lenar 
en igual forma los estados núm ¡ros 1, 2, 
8 y \ . 

Y finalmente, para este servicio en ca
sos de epidemia, se extenderán los esta
dos números 5, t>, 7 y 8. 

El servicio correspondiente á los p r i 
meros estados extraordinar ios n ú m e r . s 
1, 2, y 3 , se cumplir-: dentro del mes de 
Enero del año próximo, debiendo recibir
se en esta Dirocción en los primeros diez 
días del mes de Febrero siguiente, y el 
servicio relativo á los estados números 1 
al 8 se cumplirá remitiendo los Médicos 
municipales los esta los números 2 y 6 
(éste en casos de epidemia) á los Subde 
legados de Medicíua respectivos dentro 
de los cuatro primaros días d é c a d a mes, 
los Subdelegados al Gobernador de la pro 
vincia I03 estadas uúmeros 3 y 7 dentro 
de los cuatro siguientes, y los Goberna
dores á esta Dirección los estados núme
ros 4 y 8 antes del día 12 de cuda mes . 

La circular núm. 35 de í) de Octubre 
de 1879 de la Direcoión general de Co
rreos y Telégrafos autorizando el cur 
so de los estados de Estadística Demo-
g'ái ioa OJO el franqueo de un cuar to de 

céntimo de peseta, cuya circular comuni
có la Dircoción general do Benefloencia y 
Sanidad con feoha 17 del expresado mes 
de Ootubre á todos los Gobiernos de pro 
vincia; la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 15 do Octubre 
de 1879, t rasladada el 18 del mismo 
mes por dicha Dirección de Benefl -
cencía y Sanidad á las referidas Antori 
dados, disponiendo se encomiende á los 
Jueces munioipales que faciliten á los 
Alcaldes los datos relativos á esta Esta
d i s t a que las mismas les pidan; la Real 
orden del Ministerio de Fomento de 14 de 
Enero de 1880, previniendo que la Diroc
ción del Observatorio Astronómico de Ma
drid remita mensualmentc á este Centro 
las observaciones ractereológioas del ma
yor número posible de poblaciones, com
prendiendo en «'11 is la al tura barométrica 
y la osoilación ext rema, las tempera turas 
máxima, media y mínima, y la oscilación 
extrema, los vientos dominantes; los mi
límetros do lluvia, los días despojados, 
nubosos, cubiertos y lluviosos. y la c i rcu
lar de la Dirección de los Registros oivil 
y de la propiedad y del Notariado de 30 do 
Abril de 1880 ordenando á los J u z g a d o s 
municipales que al recibir las certifica
ciones de defunoión expedidas por los 
Médicos de las respectivas looalidades 
exijan do éstos que al expresar la enfer 
medad que produjo la muerte añadan 
una indicación relativa á la casilla en 
que deba ser comprendida, de entre las 
varias que contiene el cuadro neorológioo 
aprobado para este servicio, facilitan la 
formación de esta Estadíst ica. 

Del reconocido celo y actividad de 
V. S. espero el puntual y exacto cumplí 
miento de estos trabajos en esa provincia 
de su digno cargo. 

Dios guardo á V. S. muchos años Ma
drid 12 de Diciembre de 1899. = El Direo-
tor general , Carlos M. Cortezo. = 3r. Go
bernador de la provinoia de 

¡frotádendas judiciales 

.íü'/qnilos 'ie primera instancia 
CENTRO 

En virtud de providencia dic tada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Centro de esta Corte, en los au
tos ejecutivos instados por el Procurador 
D. Julián Laguna, en nombre y represen
tación de D. Francisco de la l l i z a , hijo, 
contra D. Maximiliano Olivan Sampela-
yo, sobro pago de pesetas, se sacan i pú
blica subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 30 del actual , i las 
dos de su tarde, varios enseres, efectos y 
géneros quo existían en el Establecimien
to de seda titulado La Esmeralda, que 
estuvo situado en la calle de Serrano, nú 
mero cincuenta, y que hoy se hallan en 
la oalle de Esparteros, número uno, prin
cipal, en poder del depositario D. Anto
nio Lozano, bajo la cant idad de cuatro 
mil doscientas seteuta y cuatro pesetas 
diez céntimos en que han sido tasados. 

El remate tundra lugar bajo las con
diciones siguientes: 

Pr imera No se admit i rá postura que 
no cubra las dos teroeraa partes de la ta
sación, pudiendo hacerse dicho remate á 
calidad de cederlo á un tercero. 

Segunda. Los lioitadores, p a r í tomar 
par te en la subasta, deboran consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
oautldad igual por lo menos al diez por 

ciento efectivo del valor do los bienes q U e 

sirve do tipo para la subasta, sin cuyo r e . 
quisito no serán admitidos, y sí se n i c i e * 
ran dos posturas iguales, se abrirá nu« 
va licitaoión entre los dos remítante» 

Madrid doce de Diciembrode milocho 
cientos noventa y n u e v e . = E l Escribano" 
José M. Tosoá .=V.° B.°=EI Juez de n¿ 
mera instancia, Ruiz. 

T para su inserción en el BoiHrrm 
OFICIAL do esta provinoia, extiendo | & 

presente que firmo en Madrid k 13 <je 

Diciembre de 1899. = V . ° B.°=«El J u e i 

de primera Instancia, Rniz =E1 Escriba
no, José M. Tosoá. 

6 6 — P . 

Jugados municipales 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buen avista de 
esta Corte, por el preséntese cita, llama 
y emplaza á Salustiano Mufioz Ortiz, que 
dijo vivir en la calle de Toledo, núm. 42, 
segundo derecha, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho J u z 
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, & 
responder de los cargos que le resultan 
enjuicio de faltas que pende en este Juz
gado por lesiones al mismo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1899.= 
V.° B . ° = E l Secretario, Mario Serratacó. 

201.—960. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Lcandra Diéguez Pascual 
Sauz, que dijo vivir en la oalle de Pelayo 
42, bajo, número 1, para que en el tér-
de nueve días comparezoa en dicho Juz
gado, si toenla cal lede B-slén, 2, á respon
der de los cargos que le resultan en jui-
cio de faltas que pende en este Juzgado 
por lesiones y malos tratos; apercibida 
que de no verificarlo la pa ra rá el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899 = 
V o B.°=Ricardo M a y a . = E l Seoretario, 
Licenciado Mario Serrataoó. 

195 —721. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 399.808 
expedido por este Establecimiento en 1.* 
de Diciembre de 181)7 á favor do Doña 
Josefa Aceituno y García, se anuncia al 
púbiieo por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reda
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 23 de No
viembre próximo pasado, focha de la pri
mera inserción de este annucio en los 
periódicos oficíales Gaceta de Ma (rid í 
BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el ar t . 9.° del R'glumento vi
gente de este Bino 1; itdvirtien lo q» e» 
t r . uHcur ido .lidio plazo bin r ec l ama 0 ' 0 1 1 

de 'crecro, su expedi rá ni correspondien
te duplicado de dicho re^guarJo, anttU*' 
da el primitivo y quedando el Banco 
exento de 10 la iv p ms.ibili i t i . 

Midnd K¡ de Diciembre do 1 8 9 9 . - B l 

Vicesecretario, Gabriel Miran i a . 
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